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Santiago deCali, 22/03/2023 

PARA: ANDRES FELIPE TRUJILLO FLOREZ 
Jefe de Unidad 

312 UNIDAD DE INTERVENTORIA 

Aviso de siniestro en los términos del artículo 1075 del Códicio de 
Comercio, por parte de EMCALI EICE E.S.P. en calidad de aseciurado 
de la Póliza No.430-47-994000055433.  

Mediante Oficio 312-0438-2023 del 16 de marzo de 2023 se dio respuesta al oficio 
ISP-00426 RUP2620, mediante el cual la compañía Solidaria da respuesta al Aviso 
de siniestro en los términos del artículo 1075 del Código de Comercio, por parte de 
EMCALI EICE E.S.P. en calidad de asegurado de la Póliza No.430-47-
994000055433, remitido el 01 de febrero de 2023. 

DE: 

ASUNTO: 

De manera respetuosa solicitamos trasladar por competencia al área jurídica de 
EMCALI este trámite de reclamación, pues la compañía de seguros manifiesta que 
quien debe firmar el aviso de siniestro es el Representante Legal de Emcali,. ya que 
la beneficiaria y asegurada es una persona jurídica y en consecuencia es su 
Representante legal quien debe presentarlo; Además Solidaria está manifestando 
otros aspectos que están dentro de la órbita legal,, por lo que solicito apoyo de las 
áreas competentes para continuar con el trámite; La Supervisión más allá de reportar 
todo a la compañía de seguros, no puede litigar en derecho de seguros y por tanto 
todo lo relacionado debe reportarse a las áreas que tienen conocimiento para que 
atiendan aspectos legales y brinden a5oyo a las demás unidades de l empresa y/o 
se encarguen de atender el asunto desde el ámbito del Derecho. 

45 
CAROLINA MENA SANCLEMENTE 

Ingeniero Supervisor Contratista Jefe de Unidad Interventoría 

Anexos: Si. 
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